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[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de junio de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03189/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXX XXXXX XXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado; misma a la que se le asignó el número 00015/CCLEM/IP/2025, mediante la cual se requirió la información siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“SOLICITUD DE INFORMACIÓN Con fundamento en los artículos [corresponde citar artículos aplicables] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México, solicito atentamente la siguiente información respecto al Centro de Conciliación Laboral del Estado de México: Clasificación Archivística: Indicar si el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México cuenta con la clasificación archivística debidamente establecida. En caso afirmativo, proporcionar una copia del instrumento normativo correspondiente. Archivo de Concentración: Informar si en cada una de las sedes del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México existe un archivo de concentración. En caso afirmativo, detallar su ubicación y si cuenta con los lineamientos correspondientes. Supervisión de Gestión Documental: Indicar si el Área Coordinadora de Archivos ha vigilado el cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración de archivos dentro del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México. Asimismo, precisar qué mecanismos de supervisión se han implementado y proporcionar evidencia documental de dichas acciones. Inventarios Documentales: Informar si cada sede del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México cuenta con los inventarios documentales correspondientes a los años 2020, 2021 y 2022. En caso afirmativo, proporcionar una copia de los mismos. Expedientes Concentrados por Año y Sede: a) Indicar cuántos expedientes fueron concentrados o se prevé concentrar del año 2020, desglosado por cada sede del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México. b) Indicar cuántos expedientes fueron concentrados o se prevé concentrar del año 2021, desglosado por cada sede del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México. c) Indicar cuántos expedientes fueron concentrados o se prevé concentrar del año 2022, desglosado por cada sede del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México. Plazo para Archivo de Concentración: Indicar el plazo legal y/o normativo que tiene el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México para realizar el archivo de concentración conforme a la normatividad aplicable. En caso de existir lineamientos internos, proporcionar una copia de estos. Solicito que la información sea entregada en formato digital y, en caso de ser posible, en formatos abiertos conforme a la legislación en materia de transparencia. Agradezco su atención y quedo atento a la respuesta dentro de los plazos establecidos en la normatividad aplicable." (Sic) 
Modalidad de Entrega: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. El siete de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información, sustancialmente en los términos siguientes:
“En atención a su solicitud de información pública con número de folio 00015/CCLEM/IP/2025, de fecha 25 de febrero del año en curso, presentada por usted a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), me permito informar a Usted que concluido el análisis a su petición y después de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en este Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 y 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y a efecto de dar atención a su solicitud de información, me permito hacer de su conocimiento que mediante oficio 209C0201000100S-0502/2025 de fecha 07 de marzo del año en curso, la Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Apoyo Administrativo del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, otorga contestación a su solicitud de información, mismo que se anexa al presente. (Anexo 1) De conformidad con el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento que tiene usted derecho a promover recurso de revisión en un lapso de 15 días hábiles, a partir de la notificación de esta respuesta. Asimismo, se adjuntan los enlaces electrónicos que forman parte de la respuesta y que contienen la información de su interés. https://cclaboral.edomex.gob.mx/sites/cclaboral.edomex.gob.mx/files/files/transparencia/Cuadro%20General%20de%20Clasificaci%C3%B3n%202024%20Validaci%C3%B3n.pdf https://agemex.edomex.gob.mx/” (Sic)
Adjunto a la respuesta, el Sujeto Obligado entregó un archivo electrónico que contiene la información siguiente:
· Oficio del 07 de marzo de 2025, a través del cual la Titular de la UIPPE, hizo del conocimiento de la persona solicitante que, después de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en este Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, se remite la respuesta de la Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Apoyo Administrativo.

· Oficio del 07 de marzo de 2025, a través de la cual la Jefa de Apoyo Administrativo informó al Titular de la UIPPE que con relación a la solicitud de información, se proporcionaba lo siguiente:

· Clasificación Archivística: En respuesta, la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, establece la elaboración del Cuadro General de Clasificación Archivística, con el cual se informa que ya se cuenta y está debidamente aprobado y publicado en la página oficial de ese Organismo, proporcionando los pasos e imágenes para su consulta:

a) En el buscador ingresar a la página oficial del Centro de Conciliación.
b) Una vez dentro de la página ubicar el apartado de transparencia y dar clic en el mismo.
c) El portal desplazará una serie de apartados donde tenemos que ubicar el oe nombre “Archivo’ en donde encontrará el enlacé que muestra el Cuadro Genera! De Clasificación Archivística.

· Archivo de Concentración: El Artículo 22 de la Ley General de Archivos nos dice que: Los sujetos obligados podrán coordinarse para establecer archivos de concentración o históricos comunes, en los términos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

El convenio o instrumento que dé origen a la coordinación referida en el párrafo anterior, deberá identificar a los responsables de la administración de los archivos. Los sujetos obligados que cuenten con oficinas regionales podrán habilitar unidades de resguardo del archivo de concentración regional, y por ello se indica que esa Área coordinadora de archivos actualmente está haciendo las gestiones y procedimientos correspondientes para la creación del Archivo de Concentración.

· Supervisión de Gestión Documental: Se indica que se anexa copia del Acta de la  Primera Sesión Ordinaria del Grupo Interdisciplinario de Archivo del CCLEM, el cual se encarga de la supervisión y cumplimiento de las actividades en materia de gestión archivística.

· Inventarios Documentales: Derivado de los trabajos que se están gestionando para la creación del Archivo de Concentración aún no se cuenta con los inventarios documentales correspondientes y por ende los expedientes continúan al resguardo de las áreas productoras de la información.

· Expedientes concentrados por año y sede: Al no existir archivo de concentración no se tiene la certeza del número exacto de expedientes que se prevé concentrar de los años que anteceden.

· Plazo para archivo de concentración: Se indica que, la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios puntualiza la creación de un Archivo de Concentración dentro de cada Organismo, y que por cuanto hace al plazo para la conservación de documentos en archivos de concentración depende de la vigencia documental, el término precautorio, el periodo de reserva y otros periodos adicionales; y, por ello se indica que se anexa el link de los CRITERIOS TECNICOS QUE DEBERAN OBSERVAR LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL PAPA LA ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN, REGISTRO Y VALIDACIÓN DEL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL”, los cuales especifican la vigencia documental de los expedientes, proporcionando los pasos e imágenes para su consulta:

a) En el buscador ingresar a la página oficial del Archivo General del Estado de México.
b) En el carrusel de noticias buscar los criterios antes mencionados y dar clic en el recuadro.

· Acta de la primera sesión ordinaria 2024 del Grupo Interdisciplinario del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, del 12 de marzo de 2024, a través de la cual, entre otras cuestiones, se llevó a cabo la presentación de los nuevos integrantes del Grupo Interdisciplinario, así como la actualización del acta de integrantes de dicho grupo:
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: “ASUNTO: RECURSO DE REVISIÓN TOCUCA, ESTADO DE MÉXICO, A [FECHA] LIC. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ REYESTITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓNDEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICOPRESENTE FOLIO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN: 00015/CCLEM/IP/2025FOLIO DE RESPUESTA: 209C0201000200S/T037/2025 Por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, interpongo RECURSO DE REVISIÓN en contra de la respuesta emitida por la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, toda vez que la información proporcionada es insuficiente, incongruente y omite responder de manera clara y completa a la solicitud realizada. ANTECEDENTES Con fecha 25 de febrero de 2025, presenté solicitud de información con folio 00015/CCLEM/IP/2025, en la cual solicito: Clasificación Archivística: Confirmación de la existencia del Cuadro General de Clasificación Archivística y copia del instrumento normativo. Archivo de Concentración: Ubicación de los archivos de concentración y lineamientos. Supervisión de Gestión Documental: Evidencia documental sobre los mecanismos de supervisión. Inventarios Documentales: Copias de los inventarios documentales de 2020, 2021 y 2022. Expedientes Concentrados por Año y Sede: Datos desglosados por sede. Plazo para Archivo de Concentración: Normativa aplicable y lineamientos internos. Con fecha 07 de marzo de 2025, se me notificó la respuesta mediante el oficio 209C0201000200S/T037/2025, en la cual se menciona: Se cuenta con un Cuadro General de Clasificación Archivística, pero no se proporciona el documento solicitado. No existe archivo de concentración consolidado, por lo que no se entrega información sobre su ubicación o lineamientos. Se anexa un acta de sesión que no responde de manera clara a los mecanismos de supervisión documental. No se entregan los inventarios documentales, argumentando que no existen. No se responde de manera precisa a la solicitud de expedientes concentrados por año y sede. Se mencionan criterios técnicos sobre el archivo de concentración, pero no se entregan lineamientos internos. AGRAVIOS INCOMPLETITUD DE LA RESPUESTA: La información proporcionada no satisface la solicitud, pues se menciona la existencia de documentos pero no se entregan copias, incumpliendo lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia. NEGATIVA INJUSTIFICADA: Se niega la información sobre los inventarios documentales bajo el argumento de que "aún no se cuenta con ellos", sin justificar adecuadamente la inexistencia conforme a la normatividad aplicable. FALTA DE CLARIDAD: No se responde de manera específica a la solicitud sobre expedientes concentrados, archivo de concentración y mecanismos de supervisión documental. OMISIÓN DE DOCUMENTOS: Se menciona la existencia de normativa y lineamientos pero no se proporciona copia de los mismos, incumpliendo con el principio de máxima publicidad establecido en la Ley de Transparencia. PETICIONES Se instruya a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación a proporcionar copia digital del Cuadro General de Clasificación Archivística y cualquier documento normativo relacionado. Se entregue un informe detallado sobre los mecanismos de supervisión de la gestión documental, con evidencia documental. Se entreguen los inventarios documentales de los años 2020, 2021 y 2022 o, en su defecto, una declaración formal de inexistencia firmada por el Comité de Transparencia. Se entregue la información desglosada por sede de los expedientes concentrados por año. Se proporcionen los lineamientos internos sobre archivo de concentración, o en su caso, una declaración formal de su inexistencia. Se dicten las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información. En virtud de lo anterior, solicito que esta autoridad revise la presente impugnación y se pronuncie en consecuencia.” (Sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]b) Razones o motivos de inconformidad: “ASUNTO: RECURSO DE REVISIÓN TOCUCA, ESTADO DE MÉXICO, A [FECHA] LIC. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ REYESTITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓNDEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICOPRESENTE FOLIO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN: 00015/CCLEM/IP/2025FOLIO DE RESPUESTA: 209C0201000200S/T037/2025 Por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, interpongo RECURSO DE REVISIÓN en contra de la respuesta emitida por la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, toda vez que la información proporcionada es insuficiente, incongruente y omite responder de manera clara y completa a la solicitud realizada. ANTECEDENTES Con fecha 25 de febrero de 2025, presenté solicitud de información con folio 00015/CCLEM/IP/2025, en la cual solicito: Clasificación Archivística: Confirmación de la existencia del Cuadro General de Clasificación Archivística y copia del instrumento normativo. Archivo de Concentración: Ubicación de los archivos de concentración y lineamientos. Supervisión de Gestión Documental: Evidencia documental sobre los mecanismos de supervisión. Inventarios Documentales: Copias de los inventarios documentales de 2020, 2021 y 2022. Expedientes Concentrados por Año y Sede: Datos desglosados por sede. Plazo para Archivo de Concentración: Normativa aplicable y lineamientos internos. Con fecha 07 de marzo de 2025, se me notificó la respuesta mediante el oficio 209C0201000200S/T037/2025, en la cual se menciona: Se cuenta con un Cuadro General de Clasificación Archivística, pero no se proporciona el documento solicitado. No existe archivo de concentración consolidado, por lo que no se entrega información sobre su ubicación o lineamientos. Se anexa un acta de sesión que no responde de manera clara a los mecanismos de supervisión documental. No se entregan los inventarios documentales, argumentando que no existen. No se responde de manera precisa a la solicitud de expedientes concentrados por año y sede. Se mencionan criterios técnicos sobre el archivo de concentración, pero no se entregan lineamientos internos. AGRAVIOS INCOMPLETITUD DE LA RESPUESTA: La información proporcionada no satisface la solicitud, pues se menciona la existencia de documentos pero no se entregan copias, incumpliendo lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia. NEGATIVA INJUSTIFICADA: Se niega la información sobre los inventarios documentales bajo el argumento de que "aún no se cuenta con ellos", sin justificar adecuadamente la inexistencia conforme a la normatividad aplicable. FALTA DE CLARIDAD: No se responde de manera específica a la solicitud sobre expedientes concentrados, archivo de concentración y mecanismos de supervisión documental. OMISIÓN DE DOCUMENTOS: Se menciona la existencia de normativa y lineamientos pero no se proporciona copia de los mismos, incumpliendo con el principio de máxima publicidad establecido en la Ley de Transparencia. PETICIONES Se instruya a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación a proporcionar copia digital del Cuadro General de Clasificación Archivística y cualquier documento normativo relacionado. Se entregue un informe detallado sobre los mecanismos de supervisión de la gestión documental, con evidencia documental. Se entreguen los inventarios documentales de los años 2020, 2021 y 2022 o, en su defecto, una declaración formal de inexistencia firmada por el Comité de Transparencia. Se entregue la información desglosada por sede de los expedientes concentrados por año. Se proporcionen los lineamientos internos sobre archivo de concentración, o en su caso, una declaración formal de su inexistencia. Se dicten las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información. En virtud de lo anterior, solicito que esta autoridad revise la presente impugnación y se pronuncie en consecuencia.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. El veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que, durante el periodo de manifestaciones, el Sujeto Obligado en fecha primero de abril de dos mil veinticinco rindió su informe justificado, a través de un archivo electrónico que contiene lo siguiente:

· Oficio del primero de abril de dos mil veinticinco, a través del cual el Titular de la UIPPE rinde informe justificado, en el que de manera medular se ratifica la respuesta inicial.

Documento el anterior que se hizo del conocimiento de la parte Recurrente a fin de que hiciera valer alegatos o manifestaciones que conforme a derecho resulten procedentes; no obstante fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

7. Ampliación del término para resolver. Mediante acuerdo del cuatro de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha diez de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el siete de marzo de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco esto es, al sexto día hábil siguiente a aquel en que se tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 

En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante proporcionó un seudónimo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX; sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
[…]
V. La entrega de información incompleta; 
[…]”

 (Énfasis añadido)

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte que, el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgados por el Sujeto Obligado son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de la información oportuna.

Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información pública y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fija esta Constitución y las leyes.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


[bookmark: _heading=h.1y810tw]Para ello, conviene iniciar el presente estudio señalando que la persona solicitante requirió del Sujeto Obligado, a la fecha de la solicitud (25 de febrero de 2025), lo siguiente:

1. Sobre su clasificación Archivística: 

· Indicar si el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México cuenta con la clasificación archivística debidamente establecida. 
· En caso afirmativo, proporcionar una copia del instrumento normativo correspondiente. 

2. Sobre el Archivo de Concentración: 
· Informar si en cada una de las sedes del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México existe un archivo de concentración. 
· En caso afirmativo, detallar su ubicación y si cuenta con los lineamientos correspondientes. 

3. Sobre la Supervisión de Gestión Documental: 

· Indicar si el Área Coordinadora de Archivos ha vigilado el cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración de archivos dentro del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México. 

· Precisar los mecanismos de supervisión que se han implementado con evidencia documental de dichas acciones. 

4. Sobre los Inventarios Documentales: 
· Informar si cada sede del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México cuenta con los inventarios documentales correspondientes a los años 2020, 2021 y 2022. 
· En caso afirmativo, proporcionar una copia de los mismos. 

5. Sobre los Expedientes Concentrados por Año y Sede: 
· Número de expedientes que fueron remitidos a las sedes de archivo de concentración o se prevén remitir de los años 2020, 2021 y 2022, proporcionando la información desglosada por sede.

6. Sobre el plazo para Archivo de Concentración: 
· Indicar el plazo legal y/o normativo que tiene el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México para realizar el archivo de concentración conforme a la normatividad aplicable.
· En caso de existir lineamientos internos, proporcionar una copia de estos.

En respuesta, el Sujeto Obligado por conducto de la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la cual remitió la contestación emitida por la Servidor Público Habilitado de la Unidad de Apoyo Administrativo, la cual se pronunció sobre cada punto de la solicitud, en los términos que más adelante se detallarán.

Inconforme con la respuesta la parte Recurrente, promovió el presente recurso de revisión en el que a manera de motivos de inconformidad se adolece medularmente de la negativa a la entrega a la información y de la entrega de información incompleta.

Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [3:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


Es de señalar que, durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en el que de manera medular ratificó la respuesta inicial.

Por su lado, la parte Recurrente fue omisa en rendir alegatos o manifestaciones que conforme a derecho resulten procedentes.

Una vez establecidas las posturas de las partes, es de indicar que, en el caso los motivos de inconformidad no versan sobre la totalidad de los puntos de la solicitud; ya que de su lectura, sobre el requerimiento relativo a “Plazo para Archivo de Concentración: Indicar el plazo legal y/o normativo que tiene el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México para realizar el archivo de concentración conforme a la normatividad aplicable. En caso de existir lineamientos internos, proporcionar una copia de estos”, solamente se advierte que la parte Recurrente sobre dicho punto de la solicitud, únicamente se inconforma de que no le proporcionan lineamientos internos que establecen el plazo para implementar el archivo de concentración.

Por tanto, al no haberse impugnado lo relativo al plazo para Archivo de Concentración: Indicar el plazo legal y/o normativo que tiene el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México para realizar el archivo de concentración conforme a la normatividad aplicable, por ende, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, sobre dicha parte de la solicitud, la misma se encuentra satisfecha por la parte Recurrente.

Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación en contra de todos los puntos de la solicitud, los no controvertidos deben declararse consentidos.

Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

En ese sentido, atendiendo los motivos de inconformidad, en el presente asunto únicamente se procederá al estudio del resto de los puntos de la solicitud.

Una vez establecidas las posturas de las partes, se procede al análisis de los requerimientos de información, así como la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en contraposición con el motivo de inconformidad alegado por la parte Recurrente, con la finalidad de determinar si el Derecho de acceso de esta se satisfizo, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho, en caso de ser procedente.

En este tenor, en principio es imprescindible mencionar que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, esta puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma, de conformidad con los artículos 53, fracciones II y IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por su parte, los servidores públicos habilitados, quienes son designados por el titular de cada Sujeto Obligado derivado de la propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia, son las personas encargadas dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujetos Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información, teniendo como función buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, así como integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta y verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada, de conformidad con los artículos 3, fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De lo manifestado con antelación se advierte que la persona Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que los servidores públicos habilitados realicen la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y que una vez localizada, la misma sea proporcionada a las personas solicitantes atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma.

Al respecto, es de suma importancia mencionar que, derivado del análisis de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advirtió que quien  se pronunció sobre lo requerido fue la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y la Unidad de Apoyo Administrativo, las cuales conforme el Manual General de Organización vigente, tienen dentro de sus atribuciones conocer sobre el tema de archivos y clasificación archivística.
 
La Titular de la UIPPE, tiene dentro de sus funciones “Impulsar la publicación, así como la clasificación de la información existente en los archivos de las unidades administrativas, cuando se cubran los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes generales y estatales de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales.”

Por su lado, la Unidad de Apoyo Administrativo tiene dentro de sus funciones “Mantener el archivo resguardado de los documentos fuente, libros, registros y estados financieros…”.

Con base en lo anterior, se tiene que en el caso se pronunciaron todas las unidades administrativas competentes; por lo que, se cumplió con el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia, dispone lo siguiente: 

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

De esta manera, es que en el caso se dio cumplimiento al procedimiento de turnar la solicitud de información a todas las unidades administrativas que conforme sus atribuciones pueden conocer de la información requerida.

Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis de los requerimientos planteados por la parte Recurrente, así como de la información proporcionada en respuesta por los servidores públicos habilitados para atender los mismos, a través de la siguiente tabla, para un mejor entendimiento.

	Requerimientos de información
	Respuesta

	1. Sobre su clasificación Archivística: 

· Indicar si el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México cuenta con la clasificación archivística debidamente establecida. 

· En caso afirmativo, proporcionar una copia del instrumento normativo correspondiente. 

	Unidad de Apoyo Administrativo:
Asumió contar con el Cuadro General de Clasificación Archivística, el cual refirió que se encuentra aprobado y publicado en la página oficial de ese Organismo, proporcionando los pasos e imágenes para su consulta; no obstante, también proporcionó en el apartado de la respuesta del SAIMEX, la liga electrónica en formato abierto para consultar dicho instrumento (https://cclaboral.edomex.gob.mx/sites/cclaboral.edomex.gob.mx/files/files/transparencia/Cuadro%20General%20de%20Clasificaci%C3%B3n%202024%20Validaci%C3%B3n.pdf ), y que de su consulta se advierte lo siguiente:
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	2. Sobre el Archivo de Concentración: 
· Informar si en cada una de las sedes del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México existe un archivo de concentración. 
· En caso afirmativo, detallar su ubicación y si cuenta con los lineamientos correspondientes. 

	Unidad de Apoyo Administrativo
Indicó que el Área coordinadora de archivos actualmente está haciendo las gestiones y procedimientos correspondientes para la creación del Archivo de Concentración, atendiendo lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley General de Archivos que refiere que los sujetos obligados podrán coordinarse para establecer archivos de concentración o históricos comunes, en los términos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, así como, que en el caso de que los sujetos obligados que cuenten con oficinas regionales podrán habilitar unidades de resguardo del archivo de concentración regional.

	1. Sobre la Supervisión de Gestión Documental: 
· Indicar si el Área Coordinadora de Archivos ha vigilado el cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración de archivos dentro del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México. 
· Precisar los mecanismos de supervisión que se han implementado con evidencia documental de dichas acciones. 

	Unidad de Apoyo Administrativo
Se indica que se anexa copia del Acta de la  Primera Sesión Ordinaria del Grupo Interdisciplinario de Archivo del CCLEM, el cual se encarga de la supervisión y cumplimiento de las actividades en materia de gestión archivística.
Se ajuntó a la respuesta el Acta de la primera sesión ordinaria 2024 del Grupo Interdisciplinario del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, del 12 de marzo de 2024, a través de la cual, entre otras cuestiones, se llevó a cabo la presentación de los nuevos integrantes del Grupo Interdisciplinario, así como la actualización del acta de integrantes de dicho grupo:
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	4.Sobre los Inventarios Documentales: 
· Informar si cada sede del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México cuenta con los inventarios documentales correspondientes a los años 2020, 2021 y 2022. 
· En caso afirmativo, proporcionar una copia de los mismos. 

	Unidad de Apoyo Administrativo
Se indica que derivado de los trabajos que se están gestionando para la creación del Archivo de Concentración aún no se cuenta con los inventarios documentales correspondientes y por ende los expedientes continúan al resguardo de las áreas productoras de la información.

	5.Sobre los Expedientes Concentrados por Año y Sede: 
· Número de expedientes que fueron remitidos a las sedes de archivo de concentración o se prevén remitir de los años 2020, 2021 y 2022, proporcionando la información desglosada por sede.

	Unidad de Apoyo Administrativo
Se indica que al no existir archivo de concentración no se tiene la certeza del número exacto de expedientes que se prevé concentrar de los años que anteceden.

	6. Sobre el plazo para Archivo de Concentración: 
· Lineamientos internos, que prevén el plazo legal y/o normativo que tiene el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México para implementar el archivo de concentración.

	Unidad de Apoyo Administrativo
Se indica que, la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios puntualiza la creación de un Archivo de Concentración dentro de cada Organismo, y que por cuanto hace al plazo para la conservación de documentos en archivos de concentración depende de la vigencia documental, el término precautorio, el periodo de reserva y otros periodos adicionales; y, por ello se indica que se anexa el link de los CRITERIOS TECNICOS QUE DEBERAN OBSERVAR LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL PAPA LA ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN, REGISTRO Y VALIDACIÓN DEL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL”, los cuales especifican la vigencia documental de los expedientes, proporcionando los pasos e imágenes para su consulta, así como en el apartado de la respuesta del SAIMEX se advierte que fue proporcionado el link en formato abierto https://agemex.edomex.gob.mx/.



Sobre el punto 1, se estima oportuno traer a contexto, el contenido de los artículos 4 fracción XX y 13 fracción I de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente:

“Artículo 4. Además de las definiciones previstas en la Ley General, para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XX. Cuadro General de Clasificación Archivística: Al instrumento técnico que refleja la estructura de un Archivo con base en las atribuciones y funciones de cada Sujeto Obligado;

Artículo 13. Los Sujetos Obligados deberán contar con los Instrumentos de Control y Consulta Archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles; y contarán al menos con los siguientes: 

I. Cuadro General de Clasificación Archivística;[…]”

Como se desprende de lo anterior, el Cuadro General de Clasificación Archivística se define como el instrumento técnico que refleja la estructura de un Archivo con base en las atribuciones y funciones de cada Sujeto Obligado; instrumento al que se encuentran constreñidos los sujetos obligados a contar con el mismo.

Ahora, en respuesta al requerimiento de mérito, se advierte que el Servidor Público Habilitado Competente hizo entrega en el apartado de respuesta del SAIMEX del link en formato abierto que permite la consulta del Cuadro General de Clasificación Archivística del Sujeto Obligado.

De esta manera, resulta oportuno traer a colación lo señalado en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece las características que debe tener la información desde el momento en el que se genera, su publicación y entrega; así como el procedimiento a seguir por los Sujetos Obligados para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que deben seguir los Sujetos Obligados para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.

En este sentido, este Organismo Garante procedió a la consulta de liga electrónica entregada en respuesta, advirtiendo que en efecto dicha liga dirige al instrumento requerido por el particular como quedó precisado en el cuadro de análisis; y, en consecuencia resulta dable tener por atendido dicho punto.

Ahora, por cuanto hace a los puntos 2 y 5, resulta procedente su análisis en conjunto, en virtud de que la naturaleza de la información está estrechamente relacionada.

De los requerimientos de información, el particular solicita se le proporcione lo siguiente: 

· Si en cada sede del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México se cuenta con archivo de concentración, y, de ser afirmativo, se proporcione ubicación y lineamientos.
· Número de expedientes que fueron remitidos a las sedes de archivo de concentración o se prevén remitir de los años 2020, 2021 y 2022, proporcionando la información desglosada por sede.

Al respecto, previo al estudio de fondo de los requerimientos en cuestión resulta importante aclarar que, si bien el particular hace referencia a sedes del Sujeto Obligado, de la normatividad que regula a este último como lo es su Manual General de Organización vigente, se advierte que el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México tiene tres Direcciones Regionales de Conciliación Laboral; por lo que, para efectos del presente asunto, se tendrá que a las sedes que se refiere el solicitante es a dichas Direcciones Regionales.

Precisado lo anterior, se procede al análisis de la naturaleza de la información requerida y para ello es menester de este Órgano Garante traer a contexto el contenido de los artículos 4 fracciones V, XI y XXVIII, 11 fracción II, 21 y 22 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, así como los transitorios Octavo y Décimo Cuarto de la misma, que disponen lo siguiente: 

“Artículo 4. Además de las definiciones previstas en la Ley General, para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
V. Archivo de Concentración: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él, hasta su Disposición Documental;
[…]
XXVIII. Expediente: A la unidad documental compuesta por Documentos de Archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los Sujetos Obligados;
[…]”
“Artículo 11. Los Sujetos Obligados deberán:
[…]
II. Establecer un Sistema Institucional para la administración de sus Archivos y llevar a cabo los procesos de Gestión Documental; 
 […]”

Artículo 21. El Sistema Institucional de cada Sujeto Obligado deberá integrarse por: 
I. Un Área Coordinadora de Archivos, y 
II. Las Áreas Operativas siguientes: 
a) De correspondencia; 
b) Archivo de Trámite, por área o unidad administrativa; 
c) Archivo de Concentración, y 
d) Archivo Histórico, en su caso, sujeto a la capacidad presupuestal y técnica del Sujeto Obligado.”

Artículo 22. Los Sujetos Obligados podrán coordinarse para establecer Archivos de Concentración o Históricos comunes con la denominación de regionales, en los términos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

El convenio o instrumento jurídico que dé origen a la coordinación referida en el párrafo anterior, deberá identificar a las personas responsables de la Administración de los Archivos. 

Los Sujetos Obligados que cuenten con oficinas regionales podrán habilitar unidades de resguardo del Archivo de Concentración Regional.”

T R A N S I T O R I O S
OCTAVO. Los Sujetos Obligados deberán implementar su Sistema Institucional, dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley.
[…]
DÉCIMO CUARTO. En tanto las Dependencias y Organismos Auxiliares del Ejecutivo Estatal designan un Área Coordinadora de Archivos, y conforman sus distintas Áreas Operativas, podrán auxiliarse de las unidades administrativas de la Secretaría de Finanzas para realizar las atribuciones previstas en la presente Ley.[…]”

(Énfasis añadido)

De las disposiciones legales transcritas de advierte que, se le conoce como Archivo de Concentración al integrado por documentos transferidos (incluidos los expedientes) desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él, hasta su Disposición Documental.

Asimismo, se encuentra establecido que todos los sujetos obligados se encuentran constreñidos a implementar su Sistema Institucional de Archivos, para la administración de sus Archivos y llevar a cabo los procesos de Gestión Documental, el cual se integra, entre otros, por un Archivo de Concentración; debiéndose implementar dicho sistema, dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley.

Consecuentemente, en el caso de archivos de concentración regionales, la Ley de la materia dispone que los Sujetos Obligados que cuenten con oficinas regionales podrán habilitar unidades de resguardo del Archivo de Concentración Regional, en otras palabras es una atribución potestativa de los sujetos obligados crear unidades de resguardo del archivo de concentración o bien archivos de concentración regionales, cuando los entes obligados cuenten con oficinas de ese tipo.

En el caso, es de recordar que el requerimiento de información analizado bajo el punto 2, consiste en términos generales en conocer “Si en cada sede del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México se cuenta con archivo de concentración, y, de ser afirmativo, se proporcione ubicación y lineamientos.”; requerimiento que está relacionado con los archivos de concentración regionales con que cuenta el Sujeto Obligado dada las Direcciones Regionales que tiene bajo su estructura orgánica.

Por lo que, atendiendo que el particular no es experto en la materia, para efectos de la presente resolución, se tendrá que la información a la que pretende acceder es respecto de los archivos de concentración regionales con que cuenta el ente obligado respecto de sus Direcciones Regionales.

Ahora, conforme el Manual General de Organización vigente del ente obligado, se advierte que este cuenta con tres Direcciones Regionales de Conciliación Laboral, mismas que se aprecian dentro de su estructura orgánica siguiente:
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De ahí que, en materia de archivos y gestión documental, en términos del artículo 22 de la Ley de Archivos de la entidad, el Sujeto Obligado al contar con oficinas regionales, refiriéndonos a las Direcciones Regionales de Conciliación Laboral, tiene la atribución potestativa de habilitar unidades de resguardo del Archivo de Concentración Regional o bien archivos de concentración regionales.

Ahora, del análisis a la respuesta, se advierte que el Servidor Público Habilitado competente refirió a grosso modo que, en términos del artículo 22 de la Ley General de Archivos, el Área coordinadora de archivos actualmente está haciendo las gestiones y procedimientos correspondientes para la creación de ese Archivo de Concentración, refiriéndose con ello al archivo de concentración por regiones (Direcciones Regionales).

Numeral que refirió el ente obligado, que hace referencia al igual que la Ley de Archivos de la Entidad, que los sujetos obligados que cuenten con oficinas regionales podrán habilitar unidades de resguardo del archivo de concentración regional o bien, archivos de concentración regional.

De esta manera, de la respuesta del Sujeto Obligado se desprende de manera concreta que no cuenta con un Archivo de Concentración por regiones, es decir, no cuenta con archivos de concentración por Dirección Regional, ya que se están haciendo las gestiones correspondientes para su creación.

Por lo tanto, atendiendo que es una atribución potestativa que establece la Ley relativa a contar o no con archivos de concentración regionales respecto de las oficinas regionales, al advertirse en el presente asunto que las Direcciones Regionales de Conciliación Laboral no cuentan con los mismos, es que el pronunciamiento del Servidor Público Habilitado competente resulta suficiente para atender el punto en análisis, ya que se indicó que se está gestionando, máxime que este Pleno considera necesario dejar claro que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, conforme lo prevé el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora, por cuanto hace al requerimiento previsto en el numeral 5, relativo al “Número de expedientes que fueron remitidos a las sedes de archivo de concentración o se prevén remitir de los años 2020, 2021 y 2022, proporcionando la información desglosada por sede.”; el mismo se considera que no puede ser atendido por el ente obligado, ni resulta procedente ordenar la entrega de información alguna.

Lo anterior porque retomando los argumentos esgrimidos con antelación, el particular, en primer lugar,  requiere el número de expedientes remitidos a los archivos de concentración de las Direcciones Regionales de Conciliación Laboral, información que no cuenta con ella el ente obligado, al encontrarse gestionando la creación de ese tipo archivo de concentración regional, conforme lo informado en respuesta.

En segundo lugar, no escapa de la óptica de este órgano garante que, del requerimiento en análisis, el particular también pretende acceder al “número de expedientes que se prevén remitir de los años 2020, 2021 y 2022” a los archivos de concentración regionales; lo cual se considera que atendiendo los términos en que se formuló el requerimiento, se desprende que la pretensión de la persona solicitante es obtener un pronunciamiento del Sujeto Obligado en el sentido de que responda una situación en particular que aún no ocurre.
 
Situación la anterior que conlleva a precisar que con tales planteamientos no se pretendió ejercer el derecho de acceso a la información pública; sino que por este medio se presentaron interrogantes cuya finalidad consiste en obligar a la autoridad a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, que no es factible atenderse vía acceso a la información pública, toda vez, que la atención a dicho cuestionamiento no se pueden colmar con documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado.

Por tanto, dicho requerimiento NO constituye un derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se trata de planteamientos subjetivos, interrogantes o declaraciones vertidos por la persona solicitante, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho a la libre expresión y en todo caso a un derecho de petición.

Máxime que no obstante que el Sujeto Obligado no está constreñido a atender el requerimiento en cuestión, en respuesta señaló que no se tiene la certeza del número exacto de expedientes que se prevé concentrar de los años que se requieren; con lo cual se pude dar por atendido dicho punto.

Ahora, en el requerimiento analizado bajo el punto 3, se advierte que el particular requiere se le  “informe si el Área Coordinadora de Archivos ha vigilado el cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración de archivos dentro del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México; precisando los mecanismos de supervisión que se han implementado con evidencia documental de dichas acciones.”.

Sobre lo peticionado, se advierte que el particular pretende acceder a los mecanismos que ha implementado el Sujeto Obligado para el cumplimiento de las disposiciones en materia de archivos y gestión documental.

Por lo que, de una interpretación sistemática y armónica a la Ley de Archivos de la Entidad, se advierte que, dentro de dichos mecanismos que los sujetos obligados se encuentran constreñidos a implementar para cumplir con las disposiciones en la materia, están, por lo menos los Instrumentos de Control y Consulta Archivísticos, los cuales propician la organización, control y conservación de los Documentos de Archivo a lo largo de su Ciclo Vital, así como, describen las Series, Expedientes o Documentos de Archivo y que permiten la localización, Transferencia o Baja Documental; instrumentos que se encuentran previstos en el artículo 13 de dicha Ley, a saber:

“Artículo 13. Los Sujetos Obligados deberán contar con los Instrumentos de Control y Consulta Archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles; y contarán al menos con los siguientes: 
I. Cuadro General de Clasificación Archivística; 
II. Catálogo de Disposición Documental, y 
III. Inventarios Documentales. 
La estructura del Cuadro General de Clasificación Archivística atenderá los niveles de Fondo Documental, Sección y Serie, sin que esto excluya la posibilidad de que existan niveles intermedios, los cuales serán identificados mediante una clave alfanumérica.”

(Énfasis añadido)
El cuadro general de clasificación archivística, como se ha mencionado, es instrumento técnico que refleja la estructura de un Archivo con base en las atribuciones y funciones de cada Sujeto Obligado.

El catálogo de disposición documental, corresponde al registro general y sistemático que establece los valores documentales, la Vigencia Documental, los plazos de conservación y la Disposición Documental.

Los inventarios documentales, son los Instrumentos de Consulta Archivística que describen las Series documentales y Expedientes de un Archivo y que permiten su localización (inventario general), para las Transferencias (inventario de Transferencia) o para la Baja Documental (inventario de Baja Documental).

De esta manera, si bien en respuesta el Servidor Público Habilitado competente, para colmar lo peticionado, hizo entrega del Acta de la  Primera Sesión Ordinaria del 2024, del Grupo Interdisciplinario de Archivo del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, señalando que este grupo se encarga de la supervisión y cumplimiento de las actividades en materia de gestión archivística; dicha documental resulta insuficiente para colmar lo peticionado.

Se afirma lo anterior, en virtud de que, el ente obligado para el cumplimiento de las disposiciones en materia de archivo y gestión documental, además de instalar el Grupo Interdisciplinario de Archivo, el cual coadyuva con las áreas o unidades administrativas productoras de la documentación en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y Disposición Documental durante el proceso de elaboración de las Fichas Técnicas de Valoración Documental; también debe contar con instrumentos que permitan un control y consulta archivísticos, como los antes mencionados.

Por lo que, en el caso se reporta un cumplimiento parcial, pues si bien se entregó el acta de integración del grupo interdisciplinario, así como el cuadro general de clasificación archivística, hace falta la entrega, de manera enunciativa más no limitativa de, los inventarios documentales así como el catálogo de disposición documental, por corresponder a documentales que se pudieran catalogar como mecanismos implementados para el cumplimiento de las disposiciones en la materia de archivos y gestión documental.

De ahí que, el Sujeto Obligado no fue exhaustivo en su respuesta, y por tanto a fin de colmar el requerimiento en cuestión, resulta procedente ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega del Catálogo de Disposición Documental vigente al 25 de febrero de 2025, así como, los inventarios documentales, en los términos que más adelante se establecerán.

Ahora, respecto al requerimiento analizado bajo el punto 4, relativo a informar si cada sede del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México cuenta con los inventarios documentales correspondientes a los años 2020, 2021 y 2022 y en caso afirmativo, se proporcione una copia de los mismos; resulta importante traer a contexto el contenido de los artículos 4 fracción XXXVII, 13 fracción III y 30, fracción II de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente:

“Artículo 4. Además de las definiciones previstas en la Ley General, para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XXXVII. Inventarios Documentales: A los Instrumentos de Consulta Archivística que describen las Series documentales y Expedientes de un Archivo y que permiten su localización (inventario general), para las Transferencias (inventario de Transferencia) o para la Baja Documental (inventario de Baja Documental);
[…]”

“Artículo 13. Los Sujetos Obligados deberán contar con los Instrumentos de Control y Consulta Archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles; y contarán al menos con los siguientes:
[…]
III. Inventarios Documentales.[…]”

Artículo 30. Cada área o unidad administrativa debe contar con un Archivo de Trámite que tendrá las siguientes funciones: 

[…]
II. Asegurar la localización y consulta de los Expedientes mediante la elaboración de los Inventarios Documentales;”

(Énfasis añadido)
De las disposiciones legales transcritas, se desprende las áreas o unidades administrativas que integran los sujetos obligados, deben contar con un archivo de trámite, las cuales dentro de sus funciones se encuentra la de asegurar la localización y consulta de los Expedientes mediante la elaboración de los Inventarios Documentales, mismos que son de tres tipos y conforme la Guía de implementación para los sujetos obligados del Ejecutivo Estatal – consultable en el siguiente enlace: https://agemex.edomex.gob.mx/Documento/Visualizar/guias_tecnicas/guia_implementacion_laademym.pdf - se definen de la siguiente manera: 

· Inventario general: instrumento de consulta que describe los expedientes que resguardan los Archivos de Trámite, Concentración e Histórico para facilitar su localización.
· Inventario de transferencia: describe los expedientes de los archivos que son transferidos del Archivo de Trámite al Archivo de Concentración o de éste al Archivo Histórico. Tiene como finalidad contribuir al flujo documental controlado de los expedientes que han cumplido su plazo de conservación en el Archivo de Trámite y deben pasar, para su guarda precautoria, al Archivo de Concentración o de éste al Archivo Histórico.
· Inventario de baja documental: describe los expedientes y series documentales que serán destruidos debido a que prescribieron sus valores primarios y no poseen valores secundarios.

Ahora, en atención al requerimiento en análisis el Sujeto Obligado informó que derivado de los trabajos que se están gestionando para la creación del Archivo de Concentración a que hizo referencia en su respuesta, aún no se cuenta con los inventarios documentales correspondientes y por ende los expedientes continúan al resguardo de las áreas productoras de la información.

Sin embargo, dicho pronunciamiento resulta insuficiente para tener por colmado el requerimiento en cuestión, pues conforme las disposiciones legales transcritas, la obligación de elaborar los inventarios documentales corresponden a las unidades administrativas que integran al Sujeto Obligado, mismas que en el caso no se advierte que hayan realizado un pronunciamiento al respecto.

Además que, si bien la pretensión del particular es obtener los inventarios documentales, en concreto de las Direcciones Regionales, independientemente de que estas no cuenten con un archivo de concentración regional, están obligadas al menos a llevar un inventario general en donde describan los expedientes que resguardan sus Archivos de Trámite, así como a tener los inventarios de trasferencia al archivo de concentración principal para su guarda precautoria y el baja documental, este último, en el caso de que de acuerdo a los plazos de conservación de la documentación se haya procedido a su baja documental.

De ahí que, en el caso se desprende que el Sujeto Obligado no fue exhaustivo en su respuesta, aunado a que, para atender el punto en cuestión tendría que solicitar la información a las Direcciones Regionales de Conciliación Laboral para que, previa búsqueda exhaustiva y razonable se proporcione la información solicitada.

En tal sentido, resulta aplicable el Criterio 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De ahí que, la respuesta proporcionada al requerimiento en análisis no cumple con los principios de búsqueda exhaustiva, congruencia y exhaustividad.

Por lo tanto, se considera que en el caso los motivos de inconformidad del particular resultan parcialmente fundados, siendo procedente Modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar que en cumplimiento a la presente se entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable, los documentos donde consten: los inventarios documentales (general, de transferencia y de baja documental) de las Direcciones Regionales de Conciliación Laboral, respecto de los ejercicios 2020, 2021 y 2022.

Sin embargo, de ser el caso, de que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable que el Sujeto Obligado efectué en las unidades administrativas competentes que pudieran contar con la información, no se llegara a localizar los inventarios de baja documental, al no haberse determinado la baja documental de documentación en los ejercicios indicados,  bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, respecto al requerimiento señalado en el punto 6, relativo a “Lineamientos internos que prevén el plazo legal que tiene el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México para implementar el archivo de concentración”; es de indicar que la pretensión del particular es acceder a normatividad, de manera específica, lineamientos que señalen el plazo que tiene el ente obligado para integrar su archivo de concentración.

Información la anterior, que se encuentra relacionada con la obligación de transparencia común prevista en la fracción I del artículo 92 de la Ley de Transparencia Local, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;[…]”

Como se advierte de lo anterior, los sujetos obligados están constreñidos a poner a disposición al público el marco normativo que le es aplicable.

Ahora, en atención a dicho punto, el Sujeto Obligado indicó que, la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios puntualiza la creación de un Archivo de Concentración dentro de cada Organismo, y que por cuanto hace al plazo para la conservación de documentos en archivos de concentración depende de la vigencia documental, el término precautorio, el periodo de reserva y otros periodos adicionales; y, por ello se indica que se anexa el link de los CRITERIOS TECNICOS QUE DEBERAN OBSERVAR LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL PAPA LA ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN, REGISTRO Y VALIDACIÓN DEL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL”, los cuales especifican la vigencia documental de los expedientes, proporcionando los pasos e imágenes para su consulta, así como en el apartado de la respuesta del SAIMEX se advierte que fue proporcionado el link en formato abierto https://agemex.edomex.gob.mx/.

Sin embargo, como se logra visualizar de la respuesta el ente obligado se pronunció sobre normatividad -criterios- que prevén el plazo para la conservación de documentos en archivos de concentración, remitiendo los criterios que utiliza para tales efectos; información que no corresponde con lo solicitado, ya que el particular pretende acceder a lineamientos internos que prevén el plazo que tiene el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México para implementar el archivo de concentración.

De ahí que la respuesta carece de los principios de congruencia y exhaustividad anteriormente señalados, ya que el ente público no se pronunció en concreto sobre el tipo de información a la que se pretende acceder.

Por tanto, lo procedente es Modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar que en cumplimiento a la presente, se haga entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable de lo siguiente:

· Lineamientos internos que regulen el plazo para implementar el Archivo de Concentración en el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, vigentes al 25 de febrero de 2025.

Sin embargo, de ser el caso, de que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable que el Sujeto Obligado efectué en las unidades administrativas competentes que pudieran contar con la información, no se llegara a localizar los lineamientos internos que se ordenan, por no haberse generado, poseído o administrado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que en sus motivos de inconformidad el particular requirió “Se entregue un informe detallado sobre los mecanismos de supervisión de la gestión documental, con evidencia documental”; documento que no fue solicitado, como se desprende del antecedente marcado con el numeral primero de la presente resolución,  por lo que constituye en su totalidad nuevo requerimiento de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  pues la parte Recurrente formuló un nuevo cuestionamiento, en el que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto es inatendible a través del recurso de revisión. 

En este tenor, es posible determinar que para el caso que nos ocupa, los argumentos formulados como motivos o razones de inconformidad son una ampliación a la solicitud inicial y corresponden a nuevos requerimientos de información, que no se encuentran relacionados con lo solicitado en un primer momento.

En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.

Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186, fracción III, así como 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.ijv98pntcd5s]III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]
[bookmark: _heading=h.h7nzb79wlra]Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03189/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1. [bookmark: _heading=h.3yqjhwsrvtx2]El Catálogo de Disposición Documental vigente al 25 de febrero de 2025;

2. Los inventarios documentales (general, de transferencia y de baja documental) de las Direcciones Regionales de Conciliación Laboral, de los ejercicios 2020, 2021 y 2022; y

3. Lineamientos internos que regulen el plazo para implementar el Archivo de Concentración en el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, vigentes al 25 de febrero de 2025.

De ser el caso, que en los archivos del Sujeto Obligado no obre la información que se ordena en los puntos 2 y 3; el punto 2 (únicamente por cuanto hace a los inventarios de baja documental), al no haberse determinado la baja documental de documentación en los ejercicios indicados; y, el punto 3, por no haberse generado, poseído o administrado los lineamientos solicitados, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.59npxyxpomjd]Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución a la parte Recurrente, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Tecnologias de la Informacion,
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